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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el (la) 
señor(a) GUSTAVO ADOLFO GOMEZ ALVAREZ - CESION , identificado (a) con  C.C.  No. 94288355, suscribió LA 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 1294 - 2025 
Objeto: APOYAR LA IMPLEMENTACIÓN DE ACTIVIDADES DE ACOMPAÑAMIENTO, ORIENTACIÓN Y 
FORTALECIMIENTO DE CONOCIMIENTOS PARA EL ACCESO A SERVICIOS INTEGRALES, SOCIALES Y DE 
SALUD PARA LA POBLACIÓN SUJETO DE ATENCIÓN Y SUS GRUPOS FAMILIARES, INCLUYENDO EL 
ACCESO Y ACTIVACIÓN DEL MECANISMO DE EXIGIBILIDAD DEL DERECHO, TENIENDO EN CUENTA LOS 
ENFOQUES DIFERENCIALES, CON ÉNFASIS EN PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS CON 
ENFERMEDADES DE ALTO COSTO Y PERSONAS MAYORES. 
Obligaciones Especificas:  

1. IMPLEMENTAR ACTIVIDADES DE ACOMPAÑAMIENTO Y CUIDADO PSICOSOCIAL DE LA 
POBLACIÓN SUJETO DE ATENCIÓN Y A SUS GRUPOS FAMILIARES, MEDIANTE ACCIONES DE 
ORIENTACIÓN PARA LA ACTIVACIÓN DE RUTAS DE ATENCIÓN, ATENCIÓN EN CRISIS, ATENCIÓN 
PSICOSOCIAL Y DE SALUD MENTAL, DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS DEFINIDOS POR LA 
ENTIDAD, INCORPORANDO LOS ENFOQUES DIFERENCIALES. 
2. IDENTIFICAR Y DESARROLLAR GESTIONES QUE PERMITAN EL ACCESO A LA OFERTA DE 
ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL Y DE SALUD MENTAL EXISTENTE EN LA ZONA DE INFLUENCIA DEL 
GRUPO TERRITORIAL PARA QUE LA POBLACIÓN SUJETO DE ATENCIÓN Y SUS GRUPOS FAMILIARES SE 
BENEFICIEN DE ESTA, TENIENDO EN CUENTA LOS ENFOQUES DIFERENCIALES. 
3. ACOMPAÑAR LOS PROCESOS DE IMPLEMENTACIÓN Y TRANSVERSALIZACIÓN DEL ENFOQUE 
DIFERENCIAL DE CURSO DE VIDA (NIÑOS Y NIÑAS, JUVENTUD Y PERSONA MAYOR) EN LOS GRUPOS 
TERRITORIALES ASIGNADOS, ARTICULANDO CON EL EQUIPO DE CURSO DEL NIVEL CENTRAL. 
4. REALIZAR LA APLICACIÓN, DEVOLUCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS RESULTADOS DE LAS 
PRUEBAS DE TAMIZAJE DE SALUD MENTAL A LA POBLACIÓN SUJETO DE ATENCIÓN, ASÍ COMO 
ADELANTAR EL SEGUIMIENTO A LAS PERSONAS QUE, POR SUS RESULTADOS, REQUIERAN ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA EN SALUD MENTAL. 
5. APOYAR LA IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA ESTRATEGIA MULTIMODAL DE INCIDENCIA 
EN SALUD MENTAL (EMIS) Y OTRAS ESTRATEGIAS, PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS ORIENTADOS 
AL FORTALECIMIENTO DEL ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL DE PERSONAS EN LOS DIFERENTES 
PROCESOS MISIONALES QUE LIDERA LA ENTIDAD. 
6. PARTICIPAR EN LA CONSTRUCCIÓN DE LOS REPORTES DE METAS E INDICADORES Y DEMÁS 
HERRAMIENTAS DE GESTIÓN NECESARIAS PARA EL SEGUIMIENTO DE LAS ESTRATEGIAS 
RELACIONADAS CON EL ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL DE LOS PROCESOS MISIONALES 
DESARROLLADOS POR LA ENTIDAD. 
7. ARTICULAR ACCIONES CON ÉL O LA PROFESIONAL DE SALUD DEL GRUPO TERRITORIAL PARA 
EL FORTALECIMIENTO DEL ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL Y EN TEMAS DE SALUD MENTAL DE LA 
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POBLACIÓN SUJETO DE LOS DIFERENTES PROCESOS MISIONALES, ASÍ COMO PARTICIPAR EN LA 
POSTULACIÓN AL COMPONENTE ESPECÍFICO ASOCIADO CON LA SALUD MENTAL. 
8. IMPULSAR, APOYAR Y REALIZAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES DE CUIDADO PSICOSOCIAL DE 
FUNCIONARIOS, CONTRATISTAS Y DEL GRUPO DEL GRUPO TERRITORIAL, SIGUIENDO LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA ENTIDAD PARA SU DESARROLLO. 
9. ATENDER LA SOLICITUD DE INFORMES, REPORTES O REQUERIMIENTOS QUE REALICE EL 
SUPERVISOR FRENTE AL TEMA DE SALUD Y OTROS QUE POR SU NATURALEZA Y CONTENIDO SE 
ENMARCAN EN SU OBJETO CONTRACTUAL. 

10. ASISTIR A REUNIONES, EVENTOS Y OTROS ESPACIOS SEGÚN LO SOLICITADO POR LA 
SUPERVISIÓN, LLEVANDO UN REGISTRO DE LOS COMPROMISOS Y AVANCES ADQUIRIDOS EN EL 
ESPACIO EN LOS QUE HAYA PARTICIPADO. 
Fecha de suscripción del contrato: 02/04/2025 
Fecha de Inicio: 04/04/2025 

Valor del contrato: $ 50,290,650 

Valor mensual de los honorarios: $ 5,587,850 
Modificaciones: ACLARATORIO N°1 FECHA DE INICIO DE CESION Y VALOR 
Fecha de firma: 25/04/2025 
Fecha suscripción de la modificación:  
Cesión: 25/04/2025 
Fecha cesión: ANYITH CATALINA CHACHINOY SOLARTE cede a GUSTAVO ADOLFO GOMEZ ALVAREZ 
Fecha de terminación final: 31/12/2025  
Valor total de ejecución por los servicios prestados Cesionario:  $46,565,417 
Estado actual:  EN EJECUCION / CESION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, miércoles, 27 de agosto de 2025 
 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
 
 
 



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) GUSTAVO ADOLFO GOMEZ ALVAREZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 94288355, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 579 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para desarrollar acciones de 
orientación, seguimiento y dinamización del acompañamiento de los profesionales facilitadores, a la población objeto 
de la ARN y sus familias, así como la articulación y gestión de beneficios socioeconómicos, como apoyo a la 
coordinación del grupo territorial y en concurrencia con otros actores de los procesos que lidera la entidad.
Obligaciones Específicas:
1.   Desarrollar acciones de transferencia y aprendizaje dirigido a facilitadores, en relación con lineamientos, 
metodologías, métodos de operación y acciones para la planeación, formulación, seguimiento y evaluación del proceso 
de reincorporación, de acuerdo con el enfoque diferencial, étnico y de género, sus intereses y oportunidades 
identificadas.

2.   Participar en la implementación, acompañamiento y seguimiento a las actividades, acciones y metodologías 
definidas por la ARN para la implementación de lineamientos del proceso de reincorporación.

3.   Desarrollar acciones permanentes de seguimiento y acompañamiento a la implementación de lineamientos, 
métodos de operación y otros a los profesionales facilitadores.

4.   Desarrollar procesos de seguimiento, gestión y articulación a las acciones que desarrollan los profesionales 
facilitadores para el acompañamiento, atención y acceso a beneficios socioeconómicos para las personas en proceso y 
sus familias, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género.

5.   Identificar necesidades, planear y articular procesos de entrenamiento, reentrenamiento y sensibilización para las y 
los facilitadores a cargo, en torno a los lineamientos para el acompañamiento y la atención diferencial de la población 
(Enfoque étnico, discapacidad, curso de vida y género).

6.   Implementar acciones de corresponsabilidad para la promoción de acceso y permanencia de la población objeto de 
la ARN y sus familias a los diferentes servicios ofertados por la propia entidad, otras entidades públicas, entidades 
privadas, academia, tercer sector y otros, en cumplimiento de los Procesos y Programas implementados por la ARN, 
teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género.
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7.   Promover el acceso y permanencia de las personas y sus grupos familiares en los diferentes Procesos y 
Programas implementados por la ARN, acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto socioeconómico y 
la normativa vigente.

8.   Desarrollar acciones de gestión, articulación y sistematización de las estrategias territoriales de convivencia y 
reconciliación, así como de los diferentes procesos y proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las 
necesidades priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo familiar y la comunidad local, teniendo en cuenta 
los lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional.

9.   Desarrollar gestiones con instituciones municipales y departamentales para facilitar el desarrollo de los diferentes 
Procesos y Programas implementados por la ARN.

10. Identificar, gestionar y apoyar la coordinación de oferta pública y privada orientada a beneficios en la 
Reincorporación, desde el principio de la integralidad en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el 
Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN, teniendo en cuenta las características 
diferenciales y de género en la población identificada.

11. Registrar de manera oportuna, confiable, veraz y con calidad la información referente a la población objeto de 
atención en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR, de acuerdo con los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.

12. Desarrollar acciones de verificación y generación de alertas de manera mensual sobre la trazabilidad y oportunidad 
de la información registrada en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación- SIRR en relación 
con los avances en el acompañamiento a la población objeto de atención, de acuerdo con los procedimientos, 
instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.

13. Elaborar y entregar de forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

14. Desarrollar acciones de acompañamiento y participación en los diferentes espacios, instancias, eventos y 
reuniones que el supervisor determine, atendiendo los lineamientos de la entidad.

15. Desarrollar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos.

16. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-02-21

Fecha de inicio: 2023-02-22

Valor inicial del contrato: $21,263,500.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,945,000.00

Fecha de terminación final: 2023-06-30

Valor final del contrato: $6,428,500.00

Liberaciones: suscrito el 2023-03-31, con motivo de TERMINACION ANTICIPADA, por valor de 
$14,835,000.00

Terminaciones 
Anticipadas:

suscrito el 2023-03-31, con motivo de TERMINACION ANTICIPADA DEL CONTRATO

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-04-07 11:11:05 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

17. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

35439020250407111105Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) GUSTAVO ADOLFO GOMEZ ALVAREZ, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 94288355, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 889 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar a la coordinación 
del Grupo Territorial de la ARN designado; en la orientación, seguimiento y dinamización del acompañamiento de los 
profesionales facilitadores a la población objeto de la ARN y sus familias, así como la articulación y gestión de 
beneficios socioeconómicos, en concurrencia con otros actores de los procesos que lidera la entidad. 

Obligaciones Específicas:
"1. Orientar de manera permanente a los profesionales facilitadores, en relación a los lineamientos, metodologías, 
métodos de operación y acciones para la planeación, formulación, seguimiento y evaluación relacionados con la ruta 
de reincorporación de los y las exintegrantes FARC-EP, de acuerdo con el enfoque diferencial, étnico y de género, sus 
intereses y oportunidades identificadas.

2. Implementar, acompañar y hacer seguimiento a las actividades, acciones y metodologías definidas por la ARN para 
la planeación participativa de la hoja de ruta de acuerdo al enfoque diferencial, étnico y de género de los y las 
exintegrantes FARC-EP. 

3. Realizar seguimiento permanente a las acciones de implementación y acompañamiento que desarrollan los 
profesionales facilitadores, en relación a la planeación, formulación, seguimiento y evaluación participativa de la hoja 
de ruta de reincorporación a largo plazo para los y las exintegrantes FARC-EP.

4. Realizar seguimiento y apoyar a las acciones de gestión y articulación que desarrollan los profesionales facilitadores 
para el acompañamiento, atención y acceso a beneficios socioeconómicos para los y las exintegrantes FARC-EP y sus 
familias, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género.

5. Gestionar y articular acciones de entrenamiento, reentrenamiento y sensibilización para las y los facilitadores a 
cargo, en torno a la atención diferencial de la población (Enfoque étnico, discapacidad, curso de vida y género) 

6. Promover el acceso y permanencia de la población objeto de la ARN y sus familias a los diferentes servicios 
ofertados por la propia entidad, otras entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el 
marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de los Procesos 
y Programas implementados por la ARN, teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género.

7. Facilitar el acceso y permanencia de las personas y sus grupos familiares en los diferentes Procesos y Programas 
implementados por la ARN, acorde con sus potencialidades, competencias, su contexto socioeconómico y la normativa 
vigente.

8. Gestionar, articular y sistematizar la implementación de estrategias territoriales de convivencia y reconciliación, así 
como en los diferentes procesos y proyectos de la ARN incluyendo los comunitarios, a partir de las necesidades 
priorizadas de la población objeto de la ARN, su grupo familiar y la comunidad local, teniendo en cuenta los 
lineamientos nacionales y las necesidades de carácter institucional.

9. Articular gestiones con instituciones municipales y departamentales para facilitar el desarrollo de los diferentes 
Procesos y Programas implementados por la ARN. 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-14

Fecha de inicio: 2022-01-19

Valor inicial del contrato: $54,065,333.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,945,000.00

Fecha de terminación final: 2022-12-16

Valor final del contrato: $54,065,333.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 1/25/2023 9:31:44 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

10. Apoyar la coordinación en la gestión de oferta pública y privada orientada a beneficios en la Reincorporación, 
conservando el principio de la integralidad en el marco del Programa de Reincorporación liderado por el Consejo 
Nacional de Reincorporación (CNR) e implementado por la ARN, teniendo en cuenta las características diferenciales y 
de género en la población identificada.

11.  Registrar la información en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR referente a 
la población objeto de atención, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad 
de forma oportuna, confiable, y veraz.

12. Verificar mensualmente la trazabilidad y oportunidad de la información contenida en el Sistema de Información para 
la Reintegración y Reincorporación- SIRR referente a los avances en el acompañamiento a la población objeto de 
atención, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad, generando alertas 
para la atención con enfoque diferencial, étnico y de género.

13. Presentar de forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes 
que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

14. Participar y acompañar los diferentes espacios, instancias, eventos y reuniones que el supervisor determine, 
atendiendo sus lineamientos de la entidad. 

15. Consolidar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos

16. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato."
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL (E) DE LA AGENCIA 
PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

 
CERTIFICA 

 
Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos 
de la Entidad, se encontró que el(la) señor(a) GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ 
ÁLVAREZ. identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 94.288.355, suscribió con 
la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y 
GRUPOS ALZADOS EN ARMAS – ACR, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, 
hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 
29 de mayo de 2017; el(los) contrato(s) que a continuación se relaciona(n):  
 

CONTRATO ARN No. 334 DE 2021 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios 
profesionales para realizar la gestión, validación y verificación de las actividades 
relacionadas con la implementación de la ruta de reintegración, la estrategia de 
corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción de paz y la reconciliación. 

Obligaciones Especificas:  
1. Desarrollar las gestiones y el seguimiento de las estrategias que permitan la 

participación constante de la población objeto de atención de la Entidad en los 
escenarios relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la 
reconciliación que se impulsen desde el Grupo Territorial. 

2. Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial en la verificación y validación 
en los casos en los que se requiera, de los ejercicios de planeación, 
formulación, implementación, seguimiento y evaluación de los Planes de 
Trabajo de la población objeto de atención, teniendo en cuenta las 
características diferenciales y de género de la población objeto. 

3. Orientar las actividades del equipo de profesionales misionales, conforme a las 
directrices del Coordinador del Grupo territorial para la aplicación de los 
instrumentos relacionados con la caracterización y formulación de los Planes 
de Trabajo, el seguimiento a las Unidades de Negocio, la estrategia de 
acompañamiento post a las personas que terminan el proceso de reintegración 
por la modalidad de culminación, y los demás instrumentos que hagan parte de 
la ruta de reintegración de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la 
Entidad, velando por la transversalización de los enfoques diferenciales y de 
género en los mismos. 

4. Realizar el seguimiento a la ejecución de los métodos de operación del proceso 
de implementación de la entidad a través de los mecanismos de control 
definidos por la entidad y retroalimentar al equipo de profesionales 
reintegradores II con relación al cumplimiento de los mismos.  

5. Articular la estructuración, implementación y seguimiento de acciones y 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la 
reconciliación, con fundamento en las necesidades identificadas de la población 
asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora observando los 
lineamientos dispuestos por la Entidad para ello. 

6. Registrar la información en el Sistema de Información para la Reintegración y 
Reincorporación –SIRR referente a la población objeto de atención, la estrategia 
de corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción de paz y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma 
oportuna, confiable, y veraz. 

7. Verificar mensualmente la trazabilidad y oportunidad de la información 
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contenida en el Sistema de Información para la Reintegración y 
Reincorporación- SIRR referente a los avances en el acompañamiento a la 
población objeto de atención, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones 
y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y 
la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad, generando alertas para la atención con enfoques 
diferenciales y de género. 

8. Articular, implementar y monitorear acciones conducentes al acceso y 
permanencia de la población objeto de atención y su grupo familiar, a las 
actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco 
de la legalidad de acuerdo con las realidades del contexto y la normativa 
vigente.   

9. Orientar al equipo de profesionales misionales en temas relacionados con las 
estrategias y lineamientos de trabajo de la Dirección Programática, así como el 
cumplimiento al plan operativo establecido, mediante jornadas permanentes de 
entrenamiento y actualización. 

10. Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial en el seguimiento a la 
implementación de las terminaciones del proceso de reintegración de la 
población objeto de atención que cumpla los requisitos establecidos en la 
normatividad vigente.  

11. Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial en el desarrollo de estrategias 
y herramientas de control que permitan el avance en los indicadores 
establecidos en el tablero de control y otras herramientas de medición de la 
gestión del Grupo territorial. 

12. Apoyar la implementación del proceso especial de Justicia y Paz, y/o el proceso 
de reincorporación en coherencia con los lineamientos institucionales 
establecidos, según las necesidades y el contexto regional, y en articulación 
con las instancias definidas por la entidad.  

13. Generar acciones de seguimiento para la implementación de los enfoques 
diferenciales y de género dentro del Grupo Territorial. 

14. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la 
construcción de documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del 
ámbito del objeto del contrato. 

15. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto 
del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 7 de enero de 2021 

Fecha de inicio: 13 de enero de 2021  

Valor inicial del contrato: $53.611.167 

Valor mensual de los honorarios: $4.801.000 

Fecha de terminación inicial: 17 de diciembre de 2021 

Estado actual: En ejecución 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación 
Laboral” del contrato relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se 
genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 
 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C., el 05 de marzo de 2021. 
 
 
 
 

JORGE IGNACIO ÁLVAREZ LÓPEZ 
Asesor Grupo de Gestión Contractual (E)   

 
Proyectó: Fernando Gutiérrez Calderón – Profesional Especializado – Grupo de Gestión Contractual 
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez – Contratista – Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL (E) DE LA AGENCIA 
PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

 
CERTIFICA 

 
Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos 
de la Entidad, se encontró que el(la) señor(a) GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ 
ÁLVAREZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 94.288.355, suscribió con 
la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y 
GRUPOS ALZADOS EN ARMAS – ACR, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, 
hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 
29 de mayo de 2017; el(los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No. 596 DE 2020 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios 
profesionales para realizar la gestión, validación y verificación de las actividades 
relacionadas con la implementación de la ruta de reintegración, la estrategia de 
corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción de paz y la reconciliación. 

Obligaciones Especificas:  
1. Desarrollar, gestionar y hacer seguimiento a estrategias que impulsen la 

participación constante de la población objeto de atención de la Entidad y la 
promoción de escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción de paz y la reconciliación. 

2. Apoyar al coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o Programa 
Paz y Reconciliación en la validación y verificación de los avances en la 
planeación, formulación, implementación, seguimiento y evaluación de los 
Planes de Trabajo de la población objeto de atención. 

3. Encauzar y hacer seguimiento a las actividades del equipo de profesionales 
misionales, conforme a las directrices del Coordinador del Grupo territorial y/o 
Punto de Atención y/o Programa Paz y Reconciliación, para la aplicación de los 
instrumentos relacionados con la caracterización para la formulación de los 
Planes de Trabajo, el seguimiento a las Unidades de Negocio, la estrategia de 
acompañamiento post a las personas que terminan el proceso de reintegración 
por la modalidad de culminación, y los demás instrumentos que hagan parte de 
la ruta de reintegración de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la 
Entidad. 

4. Establecer mecanismos de control para el seguimiento a la ejecución de los 
métodos de operación del proceso de implementación de la entidad y 
retroalimentar al equipo de profesionales reintegradores II con relación al 
cumplimiento de los mismos. 

5. Articular la estructuración, implementación y seguimiento de acciones y 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la 
reconciliación, de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con 
fundamento en las necesidades identificadas de la población asignada, su 
grupo familiar y la comunidad receptora. 

6. Registrar la información en el Sistema de Información –SIR referente a la 
población objeto de atención, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones 
y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y 
la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz. 

7. Realizar verificación mensual de la trazabilidad y oportunidad de la información 
contenida en el Sistema de Información- SIR referente al acompañamiento a la 
población objeto de atención, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones 
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y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y 
la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad.  

8. Articular, implementar y monitorear acciones conducentes al acceso y 
permanencia de la población objeto de atención y su grupo familiar, a las 
actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco 
de la legalidad de acuerdo con las realidades del contexto y la normativa 
vigente.   

9. Orientar al equipo de profesionales misionales, mediante jornadas permanentes 
de entrenamiento y actualización en temas relacionados con las estrategias y 
lineamientos de trabajo de la Dirección Programática. 

10. Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o 
Programa Paz y Reconciliación en el seguimiento a la implementación de las 
terminaciones del proceso de reintegración de la población objeto de atención 
que cumpla los requisitos establecidos en la normatividad vigente.  

11. Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o 
Programa Paz y Reconciliación para el cumplimiento al plan operativo del Grupo 
territorial o Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación.  

12. Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial y/o Punto de Atención y/o 
Programa Paz y Reconciliación en el desarrollo de estrategias y herramientas 
de control que permitan el avance en los indicadores establecidos en el tablero 
de control y otras herramientas de medición de la gestión del Grupo territorial o 
Punto de Atención o Programa Paz y Reconciliación.  

13. Apoyar la implementación del proceso especial de Justicia y Paz, y/o el proceso 
de reincorporación en coherencia con los lineamientos institucionales 
establecidos, según las necesidades y el contexto regional, y en articulación 
con las instancias definidas por la entidad.  

14. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la 
construcción de documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del 
ámbito del objeto del contrato. 

15. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto 
del presente contrato.  

Fecha de suscripción del contrato: 14 de enero de 2020 

Fecha de inicio: 15 de enero de 2020  

Valor mensual de los honorarios: $4.660.240 

Fecha de terminación final: 30 de junio de 2020 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $25.786.661 

Estado actual: Terminado 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación 
Laboral” del contrato relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se 
genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 
 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C., el 05 de marzo de 2021. 
 
 
 
 

JORGE IGNACIO ÁLVAREZ LÓPEZ 
Asesor Grupo de Gestión Contractual (E)   

 
Proyectó: Fernando Gutiérrez Calderón – Profesional Especializado – Grupo de Gestión Contractual 
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez – Contratista – Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL (E) DE LA AGENCIA 
PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

 
CERTIFICA 

 
Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos 
de la Entidad, se encontró que el(la) señor(a) GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ 
ÁLVAREZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 94.288.355, suscribió con 
la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y 
GRUPOS ALZADOS EN ARMAS – ACR, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, 
hoy denominada LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 
29 de mayo de 2017; el(los) contrato(s) que a continuación se relaciona(n):  
 

CONTRATO ARN No. 1431 DE 2020 

Objeto:  Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios 
profesionales para realizar la gestión, validación y verificación de las actividades 
relacionadas con la implementación de la ruta de reintegración, la estrategia de 
corresponsabilidad y las acciones y escenarios locales relacionados con la 
convivencia, la construcción de paz y la reconciliación. 

Obligaciones Especificas:  
1. Desarrollar, gestionar y hacer seguimiento a estrategias que impulsen la 

participación constante de la población objeto de atención de la Entidad y la 
promoción de escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción de paz y la reconciliación. 

2. Apoyar al coordinador del Grupo territorial en la validación y verificación de los 
avances en la planeación, formulación, implementación, seguimiento y 
evaluación de los Planes de Trabajo de la población objeto de atención. 

3. Encauzar y hacer seguimiento a las actividades del equipo de profesionales 
misionales, conforme a las directrices del Coordinador del Grupo territorial para 
la aplicación de los instrumentos relacionados con la caracterización para la 
formulación de los Planes de Trabajo, el seguimiento a las Unidades de 
Negocio, la estrategia de acompañamiento post a las personas que terminan el 
proceso de reintegración por la modalidad de culminación, y los demás 
instrumentos que hagan parte de la ruta de reintegración de acuerdo con los 
lineamientos dispuestos por la Entidad. 

4. Establecer mecanismos de control para el seguimiento a la ejecución de los 
métodos de operación del proceso de implementación de la entidad y 
retroalimentar al equipo de profesionales reintegradores II con relación al 
cumplimiento de los mismos. 

5. Articular la estructuración, implementación y seguimiento de acciones y 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y la 
reconciliación, de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con 
fundamento en las necesidades identificadas de la población asignada, su 
grupo familiar y la comunidad receptora. 

6. Registrar la información en el Sistema de Información –SIR referente a la 
población objeto de atención, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones 
y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y 
la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz. 

7. Realizar verificación mensual de la trazabilidad y oportunidad de la información 
contenida en el Sistema de Información- SIR referente al acompañamiento a la 
población objeto de atención, la estrategia de corresponsabilidad y las acciones 
y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción de paz y 
la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
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establecidos por la Entidad.  
8. Articular, implementar y monitorear acciones conducentes al acceso y 

permanencia de la población objeto de atención y su grupo familiar, a las 
actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco 
de la legalidad de acuerdo con las realidades del contexto y la normativa 
vigente.   

9. Orientar al equipo de profesionales misionales, mediante jornadas permanentes 
de entrenamiento y actualización en temas relacionados con las estrategias y 
lineamientos de trabajo de la Dirección Programática. 

10. Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial en el seguimiento a la 
implementación de las terminaciones del proceso de reintegración de la 
población objeto de atención que cumpla los requisitos establecidos en la 
normatividad vigente.  

11. Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial para el cumplimiento al plan 
operativo establecido. 

12. Brindar apoyo al coordinador del Grupo territorial en el desarrollo de estrategias 
y herramientas de control que permitan el avance en los indicadores 
establecidos en el tablero de control y otras herramientas de medición de la 
gestión del Grupo territorial. 

13. Apoyar la implementación del proceso especial de Justicia y Paz, y/o el proceso 
de reincorporación en coherencia con los lineamientos institucionales 
establecidos, según las necesidades y el contexto regional, y en articulación 
con las instancias definidas por la entidad.  

14. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la 
construcción de documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del 
ámbito del objeto del contrato. 

15. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto 
del presente contrato. 

Fecha de suscripción del contrato: 24 de junio de 2020 

Fecha de inicio: 2 de julio de 2020  

Valor mensual de los honorarios: $4.660.240 

Fecha de terminación final: 18 de diciembre de 2020 

Valor total de ejecución por los servicios prestados: $25.942.003 

Estado actual: Terminado 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación 
Laboral” del contrato relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se 
genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 
 
La presente certificación se expide en Bogotá D.C., el 05 de marzo de 2021. 
 
 
 
 

JORGE IGNACIO ÁLVAREZ LÓPEZ 
Asesor Grupo de Gestión Contractual (E)   

 
Proyectó: Fernando Gutiérrez Calderón – Profesional Especializado – Grupo de Gestión Contractual 
Revisó: Ever Andrés Santana Echavez – Contratista – Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN 
Y LA NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) GUSTAVO ADOLFO GOMEZ ALVAREZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía N°
94.288.355, suscribió con la AGENCIA COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS 
ALZADOS EN ARMAS –ACR identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, hoy denominada LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 
29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n): 

CONTRATO ARN N°: 862 DE 2019
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el 
acompañamiento a la población objeto de la ARN, especialmente aquellos que se encuentren en Ruta Especial 
de Justicia y Paz, en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos en la normatividad vigente y la 
ejecución de planes y programas según los lineamientos técnicos y metodológicos establecidos de acuerdo con 
el objeto de la Entidad.
Obligaciones específicas:
1. Ejecutar las actividades definidas en la Etapa de Transición a los Postulados a la Ley 975 de 2005, privados 
de su libertad y generar informes de tipos preventivo y/o informativo.
2. Promover el acceso a los beneficios del Periodo de Estabilización y Caracterización dirigidos a la población 
en Proceso de Reintegración Especial mediante la formulación, ejecución y evaluación del plan de trabajo de la 
población asignada, de acuerdo con la normatividad vigente.  
3. Propender por la vinculación al Sistema General de Seguridad en Salud – SGSSS en la población asignada, 
su núcleo familiar, desarrollando las acciones de corresponsabilidad pertinentes para el acceso a los servicios 
de salud.
4. Formular y concertar el Plan de Trabajo de la ruta de acompañamiento con las personas objeto de atención 
que le sean asignadas, con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las 
dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, enfocadas a la participación asertiva en espacios de 
reconciliación en el marco de Garantías de no Repetición y/o Medidas de Satisfacción.
5. Caracterizar y acompañar a los núcleos familiares de Personas en Proceso de Reintegración Especial, según 
los lineamientos técnicos definidos en la dimensión familiar asociados al plan de trabajo.
6. Promover el acceso y permanencia de la población asignada, a programas de Formación Académica, 
Formación para el trabajo, y la vinculación a actividades de exploración y refuerzo de competencias básicas y 
orientación vocacional según lo definido en la normatividad vigente.
7. Desarrollar acciones que conlleven al acceso y permanencia de la población asignada y su grupo familiar, a 
actividades productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde con sus 
potencialidades, su contexto económico y la normativa vigente.
8. Promover y fomentar el acceso de la población que le sea asignada y su grupo familiar a los diferentes 
servicios ofertados por la ARN, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, en el 
marco de la estrategia de corresponsabilidad, que faciliten el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas 
establecidas en los planes de trabajo correspondientes. 
9. Participar en acciones de articulación de la entidad con las diferentes redes sociales e institucionales 
presentes en el territorio para dinamizar la estrategia comunitaria de la entidad conforme a la implementación 
de acciones y escenarios locales relacionados con la prevención del reclutamiento, uso y utilización de NNAJ, 
convivencia, construcción de paz y reconciliación.  
10. Realizar en los casos en que se requiera, el acompañamiento y atención a las Personas en Proceso de 
Reintegración según lo definido en las Resoluciones 0754 de 2014, 1356 de 2016, 1724 de 2014 y 1962 de 
2018, así como personas del proceso de reincorporación en coherencia con los lineamientos institucionales 
establecidos, según las necesidades y el contexto regional. 
11. Culminar o terminar los beneficios de acompañamiento psicosocial, formación académica, formación para 
el trabajo según lo establecido en la Resolución 1724 de 2014, modificada por la Resolución 1962 de 2018 o 
norma que la modifique con los formatos y procedimientos definidos por la ARN. 
12. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la Reintegración –SIR, la información referente 
a la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la (re)construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz.
13. Implementar los esquemas de seguimiento, reporte, evaluación y monitoreo del proceso de Reintegración 
Especial, con base en las directrices estratégicas de la entidad.
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14. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos 
informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 
15. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el supervisor del Contrato para dar 
cumplimiento a las directrices de la ARN con base en la normatividad vigente.
16. Tramitar los documentos según procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gestión documental 
de la Entidad, propendiendo por la correcta gestión de los mismos.
17. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
Fecha de suscripción del contrato: 11 de enero de 2019
Fecha de Inicio: 15 de enero de 2019
Valor Inicial del contrato: $ 43.142.867 
Valor mensual de los honorarios: $ 3.934.000
Fecha de terminación inicial: 13 de diciembre de 2019
Modificatorio N° 1: Suscrito el 28 de febrero de 2019, se suprime el párrafo de la cláusula Quinta “Valor” del 
Contrato Electrónico de Prestación de  Servicios, además se   modifica el párrafo de la cláusula Séptima “Lugar 
de Ejecución”, el cual se determinará de acuerdo a las estipulaciones plasmadas en el anexo de la modificación.
Modificatorio N° 2: Suscrito el 03 de mayo de 2019, se informó cambio de riesgo, para todos los efectos del 
contrato pasa de 3 a 5.
Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, 
y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 02 de abril de 2020.

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 
Asesor Grupo de Gestión Contractual

Proyectó: Nathalia Forero López- Abogada Grupo de Gestión Contractual.
Revisó: Yira Alexandra Morante Gómez - Abogado Grupo de Gestión Contractual
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Obligaciones específicas: 1. Formular el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y concertarlo 
con las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas de acuerdo a las condiciones y características 
de estas, sus familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se 
encuentran. 2. Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, asesoría, 
acompañamiento e intervención) en el marco de los planes de trabajo para cada una de las personas en proceso 
de reintegración y sus grupos familiares, propendiendo a una culminación exitosa del proceso de reintegración. 3. 
Promover y fomentar el acceso de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas a los diferentes 
servicios ofertados por la ACR, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, que faciliten 
el desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes. 4. 
Fomentar el acceso y permanencia de las personas en proceso de reintegración asignadas a actividades 
productivas para la generación de ingresos sostenibles en el marco de la legalidad, acorde con sus potencialidades 
y su contexto económico. 5. Aportar en la implementación de la estrategia territorial de promoción y/o consolidación 
de escenarios de convivencia, prevención del reclutamiento, ciudadanía y acciones de reconciliación a partir de las 
necesidades priorizadas de la población en proceso de reintegración y comunidad receptora, los lineamientos 
nacionales y las necesidades de carácter institucional. 6. Implementar y alimentar los mecanismos de seguimiento, 
reporte, evaluación y registro de actividades, compromisos y novedades de la persona en proceso de reintegración, 
llevando a cabo su registro en el Sistema de Información para la Reintegración -SIR- en una forma oportuna y 
confiable, particularmente en lo relativo a instrumentos diagnósticos, asistencias y evidencias del cumplimiento y 
avance en los logros y metas concertadas en los planes de trabajo, así como en los demás documentos conforme 
a los procedimientos y plazos establecidos de acuerdo al objeto del contrato, propendiendo por la correcta 
disposición de los mismos bajo los procedimientos de gestión documental de la entidad. 7. Realizar fas acciones 
y/o actividades necesarias para desarrollar la estrategia de monitoreo post-culminación, así como el seguimiento 
de las Unidades de Negocio de quienes han sido objeto de este beneficio, de acuerdo con las directrices 
estratégicas de la Entidad. 8. Adelantar acciones que promuevan la participación activa e ininterrumpida de las 
personas en proceso de reintegración, mitigando la inactivación en la ruta y la consecuente pérdida de beneficios 
entre quienes adelantan su proceso de reintegración, lo que incluye además la ejecución de estrategias de 
búsqueda activa con quienes se han marginado del proceso, pero aún no han agotado su tiempo y oportunidad 
para culminarlo satisfactoriamente. 9. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el coordinador 
para dar cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o Punto de Atención. 10. Rendir en forma oportuna los 
informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes que por su contenido y 
naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 11. Desarrollar las demás actividades que le sean 
asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 
Plazo del contrato: El plazo del presente contrato fue el periodo comprendido desde la fecha de aprobación de la 
garantía hasta el 16 de diciembre de 2016. 
Valor Inicial del contrato: $ 41.282.400 

Valor mensual del contrato: $3.708.000 

Fecha de suscripción del contrato: 13 de enero de 2016 

Fecha de Inicio: 13 de enero de 2016 
Estado actual: EJECUTADO 

De acuerdo con lo estipulado en la cláusula denominada "Exclusión de Relación Laboral" del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 13 de marzo de 2017. 

111) 
p.-j-11111  ANDREA C 	 MO VALBUENA 

Asesora del Grupo de Ge- ón Contractual 

Proyectó. Marian Alejandra Rodriguez Duran-Contratista Grupo de Gestión Contra aL 
Revisó: Javier Mauricio Mosquera Lasso-Contratista Grupo de Gestión Contract 
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LA ASESORA DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA COLOMBIANA PARA LA 
REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos de esta Entidad, se encontró que el (la) señor(a) GUSTAVO 
ADOLFO GOMEZ ALVAREZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 94.288.355, suscribió con la AGENCIA 
COLOMBIANA PARA LA REINTEGRACIÓN DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS —ACR, identificada 
con NIT. No. 900.477.169-8, los siguientes contratos de Prestación de Servicios bajo las siguientes condiciones: 

Contrato ACR No. 596 de 2015 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el desarrollo y 
avance de la ruta de reintegración a través de la 	formulación, ejecución, acciones de corresponsabilidad y 
seguimiento que se requieran dentro del plan de trabajo de cada una de las personas en proceso de reintegración 
que le sean asignadas, promoviendo y fomentando el acceso, permanencia, avance, culminación y seguimiento 
post culminación, en los beneficios contemplados en la Política Nacional de Reintegración. 
Obligaciones: 1. Formular el Plan de Trabajo en el marco de la ruta de reintegración y concertarlo con las personas 
en proceso de reintegración que le sean asignadas de acuerdo a las condiciones y características de estas, sus 
familias, la comunidad y a las condiciones socioeconómicas y culturales del territorio en el que se encuentran. 2. 
Implementar y desarrollar cada una de las acciones y/o actividades (atención, gestión, asesoría, acompañamiento 
e intervención) en el marco de los planes de trabajo para cada una de las personas en proceso de reintegración y 
sus grupos familiares, propendiendo a una 	culminación exitosa del proceso de reintegración. 3. Promover y 
fomentar el acceso de las personas en proceso de reintegración que le sean asignadas a los diferentes servicios 
ofertados por la ACR, entidades públicas, entidades privadas, academia, tercer sector y otros, que faciliten el 
desarrollo de las acciones y cumplimiento de metas establecidas en los planes de trabajo correspondientes. 	4. 
Implementar y alimentar los mecanismos de seguimiento, 	reporte, 	evaluación y registro de 	actividades, 
compromisos y novedades de la persona en proceso de reintegración, llevando a cabo su registro en el Sistema de 
Información para la Reintegración -SIR- en una forma oportuna y confiable, particularmente en lo relativo a 
instrumentos diagnósticos, asistencias y evidencias del cumplimiento y avance en los logros y metas concertadas 
en los planes de trabajo, así como en los demás documentos conforme a los procedimientos y plazos establecidos 
de acuerdo al objeto del contrato, propendiendo por la correcta disposición de los mismos bajo los procedimientos 
de gestión documental de la entidad. 5. Realizar las acciones y/o actividades necesarias para desarrollar la 
estrategia de monitoreo post-culminación, así como el seguimiento de las Unidades de Negocio de quienes han 
sido objeto de este beneficio, de acuerdo con las directrices estratégicas de la Entidad. 6. Adelantar acciones que 
promuevan la participación activa e ininterrumpida de las personas en proceso de reintegración, mitigando la 
inactivación en la ruta y la consecuente pérdida de beneficios entre quienes adelantan su proceso de reintegración, 
lo que incluye además la ejecución de estrategias de búsqueda activa con quienes se han marginado del proceso, 
pero aún no han agotado su tiempo y oportunidad para culminarlo satisfactoriamente. 7. Participar en los diferentes 
espacios de trabajo que establezca el coordinador para dar cumplimiento al plan operativo del Grupo territorial o 
Punto de Atención. 8. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración 
de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 9. Desarrollar 
las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 10. Recibir y tener en 
custodia los bienes que la ACR le brinde para el desarrollo operativo y logístico del contrato, acorde con lo descrito 
en el literal K del numeral 2.2" Otras Obligaciones". 11. Mantener debidamente organizado un archivo con toda la 
información utilizada y elaborada durante la ejecución del contrato acorde con los lineamientos señalados por la 
Entidad y entregar la información de propiedad de la ACR, que haya soportado su gestión, acorde con el 
requerimiento realizado por el supervisor. 12. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo 
al objeto del presente contrato. 

Plazo del contrato: El plazo del presente contrato fue el periodo comprendido desde la fecha de aprobación de la 
garantía hasta el 18 de diciembre de 2015. 
Valor Inicial del contrato: $40.080.000 

Valor mensual del contrato: $3.600.000 

Fecha de suscripción del contrato: 15 de enero de 2015 

Fecha de Inicio: 15 de enero de 2015 
Estado actual: EJECUTADO 

Contrato ACR No. 541 de 2016 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el desarrollo y 
avance de la ruta de reintegración a través de la formulación, ejecución, acciones de corresponsabilidad y 
seguimiento que se requieran dentro del plan de trabajo de cada una de las personas en proceso de reintegración 
que le sean asignadas, promoviendo y fomentando el acceso, permanencia, avance, culminación y seguimiento 
post culminación, en los beneficios contemplados en la Política Nacional de Reintegración.  

Agencia Colombiana para la Reintegración 
Carrera 9 No 11 -66 
PBX: 593 22 11 
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